
República (le Colaittbia

Ruma Judicial del Poder Público

JuzRudo Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cticuta - .\orte de Santander

EDICTO

Artículo 140 ley 1708 DE 2014.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

CITA Y EMPLAZA:

QUIENES FIGUREN COMO TITULARES DE DERECHO DE DOMINIO SOBRE EL BIEN INMUEBLE, objeto
de lo presente ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, así como o los TERCEROS INDETERMINADOS,
poro que comparezca a este juzgado, hacer valer sus derechos dentro del proceso bajo el
radicado No. 54001-31-20-001-2018-00089-00, (radicado fiscalía No. 1 10016099068201700950
E.D.), siendo afectado(s): LINA MARCELA HERRERA CHACÓN identificada con cédula de
ciudadanía No. 37.581.525 expedida en Barrancabermeja, Santander, dentro del cual el
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA,
mediante auto del 29 de Junio de 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 y
137 de lo ley 1708 de 2014, AVOCÓ CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO,
POR COMPETNECIA TERRITORIAL, SOBRE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO, del(os) bien(es) mueble(s)
objeto de la Acción de Extinción de dominio, según certificados de Libertad y tradición, a fin
que comparezcan a este Juzgado, hacer valer sus derechos, respecto del bien inmueble, que
o continuación se identifica:

1.- Con Folio de Matrícula No. 303-43315 ubicada en la Carrera 46 No. 36B-74, del Barrio
Urbanización Tamarindos Club, municipio de BARRANCABERMEJA, departamento de
SANTANDER.

Lo anterior poro dar cumplimiento al Auto de fecho 15 de febrero de 2018, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 140 de lo ley 1708 de 2014. Se fijó el presente EDICTO, en un lugar
visible de la SECRETARIA, por el término de cinco (5) días hábiles y se expiden copias para su
publicación en la página WEB DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, en la página WEB DE LA
RAMA JUDICIAL(RegÍstro de Emplazados Nacionales y en el Espacio de Novedades), así como
en un periódico de amplio circulación Nacional y para su difusión en una Radiodifusora o
cualquier otro medio con cobertura local, donde se encuentra ubicado el bien, hoy veinticinco
(25) de febrero de dos mil diecinueve (2019). Siendo los ocho (8:00) horas de la mañana.

Advertencia: SI EL EMPLAZADO O EMPLAZADOS, NO SE PRESENTAN DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS
SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL TERMINO DE FIJACIÓN DEL EDCITO, se le hace saber que el
proceso se continuará con lo intervención, del MIISTERIO PÚBLICO, quien velará por el
cumplimiento de los reglas del debido proceso.

CONTANCIA DE FIJACION Y DESFIJACION

SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN EL SECRETARIA DEL JUZGADO H

DE 2019 Y SE DESFIJA EL DÍA PRIMERO (01) DE MARZO DE 2019
DEL MISMO DÍA.

LEON O

SECRETARIO

CINQO (25) DE FEBRERO

18:00) HORAS

bMiA//o^;?o\

SECRETARIA
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RADICACIÓN $4001 -31 ■20 001 -2018-00089-00
AFECTADA: LINA MARCEU HERRERA CHACÓN CC No 37 581 525

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DÓMINIO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Jugado Penal de Circuito Especializado

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, junio veintinueve (29) de dos mil dieciocho (2018),

ASUNTO:

RADICACIÓN:
RADICACIÓN FGN:

AFECTADA:

BIEN OBJETO DE EXT:

ACCIÓN:

Auto mediante el cual SE ADMITE LA DEMANDA DE EXTINCION DE
DOMINIO. (Articulo 137 Ley 1708 de 2014, moditicado por el articulo 40
de la Ley 1849 de 2017).
54001 -31-20-001-2018-00037-00
110014079048201700750 E.D. Fiscalía 64 adscrita a la Dirección de Fiscalía
Especializada de Extinción del Derectio de Dominio.
LINA MARCELA HERRERA CHACÓN identiticada con cédula de
ciudadanía No. 37.581.525 expedida en Barrancabermeja, Santander.
INMUEBLE identificado con Folio de Matricula 303-43315 ubicada en la
Carrera 46 FJo. 36B-74, del Barrio Urbanización Tamarindos Club,
municipio de BARRANCABERMEJA, departamento de SANTANDER.
EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta lo DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO^ presentado
personalmente^ por el Fiscal Sesenta y Cuatro (64) adscrito o lo Dirección
de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio,
respecto del BIEN INMUEBLE que se relaciono o continuación:

UBICACION Y/O DESCRIPCION FOLIO DE
MATRiCUU

CIUDAD PROPIETARIO

Registrado en Barrancabermeja, Departamento de
Santander Municipio de Barrancabermeja, Vereda
Barrancabermeja - Predio Urbano ubicado en la Carrera
46 No 36B-74, del Barrio Tamarindos Club

303-43315 Barrancabermeja
Santander

LINA MARCELA HERRERA
CHACÓN C C No 37 581 525

Este despacho con fundamento en el inciso 1° del artículo 35^ de lo Ley
1708 de 2014, modificado por el artículo 9° de lo Ley 1849 de 2017 y el
numeral 1° del artículo 39 de lo Ley 1708 de 2014, por competencia'^
ADMITE LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO^.

Así mismo y de acuerdo o lo integración normativa de que trata el artículo
26 de la Ley 1708 de 2014, que permite resolver los eventos no previstos por
el Código de Extinción de Dominio, con normas de la Ley 600 de 2000,
Código de Procedimiento Penal, norma última, que ante la ausencia de

Folios 1 al 22 del Cuaderno Numero 2 de la FGN
Al Reverso de uHimo folio de la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO aparece PRESENTACION PERSONAL Y RECONOCIMIENTO realizado por el Dr JOSE

DARÍO GONZALEZ ORJUELA a las 10 41 22 horas del 12 de jumo de 2018 ante el Dr LUIS FERNANDO GALVIS HERNANDEZ Notario Cuarto Encargado del
Circub de Bucaramanga Santander
'  Inciso 1 del Arlicub 35 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el Articub 9 de la Ley 1849 de 2017 "COM¡'h'l'}\SCIA TKRRITORIM. RAFtl /•.'/,
JUZGASlIliXTO. CorrespomU' a los Jueces ilel Circuito UsDi'áalizado de Kxtincinn de Dominio del Distrito Judicial donde se encuentren los
bienes, asumir el juzeamicnto r emitir el correspondiente fallo.I ) Ciiaiulo fuiwi bienes en ili.stinlos Distritos Jiuiicuites. será competente el jiie: Je!
ilistiito tpie Cliente con el niovoi número Je jueces Je extinción Je Jominio. i I ('iionjo existon el mismo número Je jueces Je extincióm Je Jominio en
Jistintos Jistritos jiijicioles se iipliCíiió lo previsto en el orticulo 26' niimerol ~ ilel CóJiijo Generol Jel Proceso. Lo oporición Je bienes en otros
liiftores Jespiiés Je lo JemonJo Je extinción Je Jominio no olleroró lo competeiu lo. I I Si hoy bienes que se enciientron en su tololiJoJ en terrilorio
extronjero. .serón competentes en pnmero instiincio los Jueces Jel Circuito lispecuili:oJos en LIxtincion Je lóominio Jel Distrito JuJiciol Je Boyotíi
D.C. I I Lo Solo Je Co.socuúi Peñol Je lo Corte Supremo Je Justicio tenjro competencio poro el juzyonnento en único instoncio Je lo extinción Je
Jominio Je los bienes ciiwi titiihiriJoJ recíiiyii en un oyente Jiplonuitico JebiJomente ocreJitoJo. inJepenJientemente Je su liiyiir Je iibicocion en el
territorio nocionol." (Subrayado y resaltado fuera de texto)
" Este Juzgado fue creado por el arlicub 215 de la tey 1708 de 2014 norma desarrollada por el articub 50 del ACUERDO PSAAI5-10402 DE OCTUBRE 29 DE 2015
"por el ciiol .vt' creon con coróicter pemionente: trosloJon y tion.stórmon unos Jespiichos jiiJicuilesy coryos en tojo el terntono nocionol", designando
en provisionakdad al suscrito mediante RESOLUCION 188 DE ABRIL 25 DE 2016 de la Sala Ptena del Tribunal Supenor del Distnto Judicial de Bogotá, y en
cumplimiento a b preceptuado por el articub 2° del ACUERDO No PSAA16-10517 DE MAYO 17 DE 2016 que "establece el mopo juJicuJ Je los JuzyoJos
Penóles Jel Circuito EspeciolizoJos Je Extinción Je Dominio, en el territorio nocionol". otorgando competencia territorial al Juzgado Penal del Circuito
Especializado de Extinción de Dominio de Cucuta - Norte de Santander en bs Distritos Judiciales de "Cuento, . ¡ronco. Riicoromonyo. Pomplono. Son Gil y
VoUeJupor"

Articub 137 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articub 40 de la Ley 1849 de 2017 "IXICIO DE JUICIO. RecibiJo lo JemonJo Je extinción Je
Joniinio presentoJo por lo L'iscolio. el jue: profenró el oiito oJnusono con esponJiente que seró notilicoJo personolmente. I I l:n c<iso Je que lo
notijicociiin personal no .seo posible se oplicorón los reyios Ji.spiie.stos en el articulo "
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RADICACION S4001-31-20-001-2018-00089-00

AFECTADA: LINA MARCELA HERRERA CHACÓN 0 C No 37 581 525
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO

regulación en esto materia, en su artículo 23^ taxativamente expresa, que
'\s()n aplicables ¡as disposiciones de! Código de Procediniienio Civil de otros
ordenamientos procesales, siempre c¡ne no se opongan a la naturaleza del proceso petiaC,
se DESGLOSARÁ la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que se allegó
anexa al cuaderno número 2 de lo Fiscalía General de la Nación.

En consecuencia. El Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción
de Dominio de Cúcuto Norte de Santander, dispone:

1. Que por la secretaría del despacho se NOTIFIQUE PERSONALMENTE^ o
los afectados, al Ministerio Público, al Ministerio de Justicia y del
Derecho, como taxativamente lo prevé el artículo 53^ del vigente
Código de Extinción de Dominio.

2. Que en aplicación de los numerales 5° y 6° del artículo 117 de los
Decretos 1400 y 2019 de 1970 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL^ por
encontrarse LA DEMANDA erróneamente acopiada, se ordena
DESGLOSARLA^^ retirándola de la carpeta número 2 de lo Fiscalía
General de la Nación, folios 1 al 22, para integrarla al cuaderno
número 1 del juzgado, reproduciendo el documento desglosado,
dejando constancia y copias auténticas en el cuaderno del que se
extraen.

Evacuado el trámite, regrésese al despacho poro proveer.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

Lama 2018. (z).

Arlicub 23 de la Ley 600 de 2000 Ccxiigo de Procedimiento Penal "Kl-'MISIOX. lüi <i(¡iielUis nhm;rui\ que no xe luillcn exprcsonu'iue iv^nhiJos en exie
C'óili^qo son íipliCíihle.s Li.s ílispo.siaone.s Jel CóJipo Je l'ioeeJimienlo Cis-¡l y Je oíros orJeiuinnenlos procesóles, siempre que no .vf opongon ti Iti
noturiilerii Jet proce.so pemil "
' ARTICULO 138 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articuto 41 de la Ley 1849 de 2017. "XOTIFlC.iCIÓX DK¡. I.XICIO ¡)i:¡. .¡VICIO. VI auto que
tiJnule lo JenitinJo poro el inicio Jel juicio se notijicoró personolnienle ol tifechiJo. ol ogenle Jel .\ linislerio l'úhlico y til Minisierio Je Ju.slicio i- Jel
Derecho, en lo formo previsto en el orliculo .U Je lo presente ley"
' Articub 53 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articub 13 de la Ley 1849 de 2017 PERSONAL "I.o notificocion personol se horó leyenJo
integrolmente lo proviJencui ti Ui peisono o permitienJo que e.stii lo hiigti. I'oio ello el fiinciomirio lihroró citiicion en los téiminos Jel lirticulo 4~ Je lo
piesente ley. Vn coso Je que lo citoción .se efectúe por comunicoción e.scnto envuiJo ti troves Je iiihi empreso Je correos o seivicio posttil outoriztijo.
esto litiiii constor lo Jechti Je recibo Je hi comiinicoción o. en su Jefecto. lo inexistenciii o irregiiUinJoJ con Iti Jireccion Je Je.stino. /;'» estos últimos
co.sos .se proceJeró con el emplozomiento en los términos Jel orticulo 140 Je esto ley. ( ) CiitinJo en lo Jirección Je nottjicocu'ni Jel ofecttiJo .ve
rchúsen o recibir lo comiinicoción. lo empre.sti Je correos o .seivicio postol outonzoJo lo Jejoró en el lugar y emiliió constando Je ello. I'oro tojos los
efectos lególes, la comiinictición .se entenJeiti entregtiJo. ( I Fn ciiso Je tpie el iifectoJo no comparezco al jiizgtiJo. Jentro Je los ctnco (Z) Jias
siguientes ol recibo Je lo citticion. se proceJero o lo notifictición por tivi.so. t ) l o notificoción per.sonol pojró .surtir.se con el opoJeioJo. JebiJtimente
ocreJittiJo pota ello. Fl tinto tiJmi.sorio Je Iti ilemonJo Je e.xtinción Je Jominio. el oiito que oJmite lo JemonJo Je revisión y Ui sentencia serán Ui.s
únicos ¡iroviJencios notificoJti.s peisonolmente. Je ocuerjo con el proceJtmiento previsto en e.stti ley. "
' Arlicub 117 del Código de Procedimiento Civil 'DESGLOSES "l.o.s ilociimentos públicos o pnwiJos poJrón Je.sglo.sor.se Je los e.vpeJientes c entregor.se o
quien los litivti presentoilo. iimi vez prechiiJti Iti oportiiniJoJporo tochorlos Je fol.so.s o Je.se.sltmtiJti lo tocho, tojo con .sujeción o los siguientes regiti.s:
I. Fn los procesos Je ejecución, .sólo jioJión Je.sglo.sorse los Jociinientos tiJiiciJos jior los ocreeJores como títulos Je sus créJito.s: a) CiitinJo
contengon créJito Jistinto Jel que .se cobro en el proceso, poto lo ciiol el juez luiró con.stor en ctiJo Jocumento tpié créJilo es el olli exigiJo: b)

CiionJo en ellos iiptirezctin hipotecas o prenJits que goronticen otios obligaciones: c) Vno ver terminajo el proce.so. coso en el cual se horii constar en
cotia Jocumento .si lo obligticion se luí extinguíJo en toJo o en porte, v J! CuonJo lo solicite un juez pemil, en proce.so.s .sobre ftilseJtiJ materiol Jel
Jocumento. 2. Fn los Jenitis procesos, til Je.sglo.sor.se un Jocumento en que conste una obligoctóm. el Juez Jejorti testimonio al pie o ol margen Jel
mismo, .si ello .se ha extingiiijo en loJo o en porte, por tpié moiio o por quién. 3. Fn tojos los ctiso.s en que lo obhgiición hayo siJo ctimpliJo en .su
toioliJoJ por el JeiiJor. el Jocumento .sólo poJró Je.sglo.sor.se o petición Je él. o quien .se entregará con con.stoncio Je lo ctinceltición. 4. Fn el
re.sjiectivo lugar Jel expeJtente .se Jejtirá. en tiiin.scnjicion o reproJiicción. copto Jel Jocumento Je.sglo.stiJo. v ol pie o margen Je ello el .secretono
tinottiiá el proceso o que corresponJe. 5. CuonJo Ui copio tpie htiVti Je Jejtir.se .seti Je planos u otros giáticos. se procticorá .su reproJuccu'm mectinicti.
¡tero .SI ello no fuese ¡losible. el secretorio Jebero asesoiorse Je un experto, que litigo lo tron.scripción moniiol v lo autorice con su firmo. 6. l.o.s

ile.sglo.se.s en los proce.so.s terminajos .se onienorón meJuinte tinto Je "cúmplo.se". ti menos que .ve trote Je Jocumentos en tpie .ve litigan con.sttir
obligticione.s

- DESGLOSAR es el acto mediante el cual se retira de un expediente, judicial o administrativo, por autorización del Juez o de la autoridad administrativa competente,
alguna foja o pieza que b integrara Para regular normalmente el acto debe dejarse constancia en el propio expediente (Según ARGERI, Saúl A y ARGERI
GRAZIANI, Raquel CE Diccionano de Ciencias Jurídicas Sociates Comerciates, Empresariates Políticas f.tercosur. Tratados Intemacionates, Ed La Ley, Buenos
Aires 1999, p 316)
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RADICACIÓN 54001-31-20-001-2018-00089-OQ
AFECTADA: LINA MARCEU HERRERA CHACÓN C.C, No. 37.581.525

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, febrero quince (15) de dos mil diecinueve (2019).

ASUNTO: Auto mediante el cual se ORDENA EMPLAZAMIENTO por EDICTO
(Artículo 140 de lo Ley 1708 de 2014).

RADICACIÓN: 54001 -31 -ZO-OGI -2018-00089-00
RADICACIÓN FGN: 110016099068201700950 E.D. Fiscalía 64 adscrita a la Dirección de

Fiscalía Especializada de Extinción del Derectio de Dominio.
AFECTADA: LINA MARCELA HERRERA CHACÓN identificada con cédula de

ciudadanía No. 37.581.525 expedida en Barrancabermeja. Santander.
BIEN OBJETO DE EXT: INMUEBLE identificado con Folio de Matrícula 303-43315 ubicada en la

Carrera 46 No. 36B-74. del Barrio Urbanización Tamarindos Club,

municipio de BARRANCABERMEJA, departamento de SANTANDER.
ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

No obstante haberse cumplido de manera irrestricta el contenido de los
artículos 138^ y 532 ele la Ley 1708 de 2014, modificados por los artículos
41 y 13 de la Ley 1849 de 2017, al revisar la actuación, se observa que no
se logró notificar personalmente el auto que ADMITIÓ LA DEMANDA DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO^ o los afectados, por lo que de manera
supletoria y con el objeto de notificar la Fiscalía 64 adscrita a la
Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción de Dominio,
acató lo ordenado'' por este despacho en el sentido de elaborar y
remitir AVISOS a través del servicio postal autorizado a las mismas
direcciones a las que fueron enviadas las citaciones, tal como lo prevé
el artículo 139 de lo Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 42^ y 55
A6 de la Ley 1849 de 2017, como consta a folios 57 al 75 del cuaderno

' ARTICULO 138 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articulo 41 de la Ley 1849 de 2017. "NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL
JUICIO. El auto que admite la demanda para el inicio del Juicio se notificará personalmente al afectado, al agente del
Ministerio Público y al Ministerio de Justicia y del Derecho, en la forma prevista en el artículo 53 de la presente ley
2 Articulo 53 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articulo 13 de la Ley 1849 de 2017. PERSONAL. "La notificación personal se hará
leyendo integralmente la providencia a la persona o permitiendo que esta lo haga. Para ello el Juncionario librará citación en
los términos del articulo 47 de la presente ley. En caso de que la citación se efectúe por comunicación escrita enviada a través
de una empresa de correos o servicio postal autorizado, esta hará constar la fecha de recibo de la comunicación o, en su
defecto, la inexistencia o irregularidad con la dirección de destino. En estos últimos casos se procederá con el emplazamiento en
los términos del artículo 140 de esta ley. (...) Cuando en la dirección de notificación del afectado se rehúsen a recibir la
comunicación, la empresa de correos o servicio postal autorizado la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para lodos
los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. (. . ) En caso de que el afectado no comparezca al Juzgado, dentro
de los cinco (5) días siguientes al recibo de la citación, se procederá a la notificación por aviso. (...) La notificación personal
podrá surtirse con el apoderado, debidamente acreditado para ello. El auto admisorio de la demanda de extinción de dominio,
el auto que admite la demanda de revisión y la sentencia serán las únicas providencias notificadas personalmente, de acuerdo
con el procedimiento previsto en esta ley. "
^ A Folio 3 del Cuademo Número 1 del Juzgado aparece el auto de junio 29 de 2018 mediante el cual se admite la demanda de extinción de
dominio.

* A Folio 43 del Cuademo No. 1 del Juzgado, se encuentra el Auto del 30 de noviembre de 2018, mediante el cual se ordenó el Dr. JOSÉ
DARÍO GONZÁLEZ ORJUELA Fiscal 64 adscrito a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecfio de Dominio,
ELABORAR y REMITIR AVISOS a las mismas direcciones que el juzgado envió las citaciones a los afectados.
® Articulo 42 de la Ley 1849 de 2017 que modificó el articulo 139 de la Ley 1708 de 2014. "Aviso. Si la notificación personal al afectado
no pudiere hacerse en la primera ocasión que se intenta, se aplicara el procedimiento establecido en el artículo 55 A del
presente código."
® Articulo 55 A de la Ley 1708 de 2014 adicionado por el articulo 15 de la Ley 1849 del 19 de julio de 2017. POR AVISO. "Cuando no haya
sido posible la notificación personal del auto admisorio de la demanda de extinción de dominio o la admisión de la demanda de
revisión, esta se hará por medio de aviso que deberá contender su fecha y la de la providencia que se notifica, el Juzgado que
conoce del proceso, su naturaleza, la identificación del bien o los bienes objeto del proceso y la advertencia de que la
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso en el lugar de destino.
El aviso deberá ir acompañado con copia informal de la providencia que se notifica. La Fiscalía deberá elaborar el aviso y
remitirlo a través del servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la citación señalada en el
artículo 53 de esta ley. La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber entregado el aviso en la
respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente. Junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada.
El aviso, además, podrá enviarse a la dirección electrónica de quien deba ser notificado, si se conociese. El correo podrá ser
remitido por el Secretario del Juzgado, quien dejará constancia de haber enviado el aviso vía electrónica con la impresión del
mensaje de datos. La Fiscalía, por su parle, deberá disponer de un espacio en su página web en el que se publiquen los avisos
enviados y las comunicaciones informales reguladas en el artículo 128 de la presente ley.

Página 1 de 2



RADICACIÓN 54001-31-20-001-2018-00089-00
AFECTADA; LINA MARCELA HERRERA CHACÓN C.C. No. 37.581.525

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMNIO

número 1 del juzgado, por lo que resulta razonable, proporcional y
adecuado, continuar con el EMPLAZAMIENTO conforme a las ritualidades

del Inciso T del artículo 140 del CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

En consecuencia, el Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción
de Dominio de Cúcuta Norte de Santander, ordena que se efectúe el
respectivo EMPLAZAMIENTO por EDICTO a quienes figuren como titulares
de derechos respecto del BIEN INMUEBLE, ubicado en la Carrera 46 No.
36B - 74, del Barrio urbanización Tamarindos Club, municipio de
BARRANCABERMEJA, departamento de SANTANDER, identificado con
folio de matrícula No. 303-43315, del que aparece como titular de
derechos lo ciudadano LINA MARCELA HERRERA CHACÓN identificada
con cédula de ciudadanía No. 37.581.525, asimismo o los TERCEROS

INDETERMINADOS, o efectos de que comparezcan a hacer valer sus
derechos, advirtiéndoseles que de no comparecer al proceso, se
continuará con la intervención del Ministerio Público, quien velará por el
cumplimiento de las reglas del debido proceso.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

IQP/Lama 2019.
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